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1. Introducción 

El objetivo de este artículo es el de determinar el sentido y alcance que tie
nen los tratados internacionales en el ordenamiento jurídico chileno, ya que en 
nuestra Constitución Política de la República no hay norma expresa que le de 
una categoría determinada entre las fuentes del derecho, por lo que ello debe 
determinarse por vfa interpretativa. 

1 
Para ello debemos partir del hecho de que en el ordenamiento jurídico nacio

nlaa e~ la Constitución Política la única norma jurídica habilitada para determinar 
existencia d duc .

6 
d e otras normas de derecho interno ya que determina el modo de pro-

Fun~a n e ellas, dotándolas de validez, vigencia y aplicabilidad. Además la Carta 
norrna ~ental, como norma fundamental del derecho estatal, puede remitirse a 
como s~in~ernacionales que le son indisponibles en su propia validez y vigencia, 
el derech: as norm~s de ius cogens, el derecho consuetudinario internacional y 
una de las ionvencional internacional, siendo los tratados internacionales sólo 
se refiere a uentes del derecho internacional y la única a la cual la Constitución 

l unque en la p - t' . . d d d' . 1· rae 1ca Juns iccional, la ju icatura or 1nana ap 1ca tan-
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to lo~ principios de tus cogens como el derecho 
considerando que ambos se incorporan consuetudin 

l" automác ªti · 
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se ap ican en forma directa, a su vez, el Tribunal Icaznenre al d; in1e11¡ac· 
perspectiva respecto de los principios de i·u Constitucion I techo in 'º1QJ1 

s cogens 2 a asu te'¾ , 
Agreguemos que las obligaciones emanadas d · !)¡e la 11¡~ ' 

d 
rrnina Ja aplicabilidad de ellas cuando se incorporan como 

"ó solo ete I d . . 1 d _,1¡111, 1 n 1. ter-nacional a or enam1ento nac1ona e acuerdo a las reglas 
ca,.., nvenclona m 
Jtrtdroc0 nstitucionalmente. 

y a todos sus órganos, incluso antes de ue d . e un tratado Vi 11¡¡ 

virtud del artículo 18 de la Convenció:: de ~~ho tratado haya si;culana¡ts 
P
rtcisadas co d tado internacional que se incorpora al derecho interno por 

ez ro o tra . . . d b 
¡\Sllv ' . Estado en el eJerc1c10 e su so eranfa representa u n límite 

el cual dispone: iena sobre derecho o ratificad % 
de los t o,e,¡ 

d ¡ propio ·¡¡ . 
decisión e 

6 
omo que el Estado ratl cante asume y se a uto impone , con el 

o he ter n d · · 1 · d d · h exrern° ·m dir que en el futuro se 1cten normas vio a tonas e 1c o tra tado, 
ra1;¡d 

Un Estado deberá abstenerse de actos e . Os, 

to y el fin de un tratado: a) si ha firmad n 7nud de los cuales se f 1 

tfec1o de 1 pe onstilucionales, lo que para tal supuesto implica que un tra-
"normas c . 

así sean . a como un límite al futuro poder cons tituyente que introduce 

que constituyen el tratado a rese.-.~a d o e ~~atado o ha can1J·eacto~strene/n1,;, 
· 'v e rat1uca "ó 1ns -u¡,. 

mtemras no haya manifestado su intenci . d c1 n , aceptación o trurnen10s 

( ) {uncwn 4 
rado_ ··das a dicha Constitución" . 
eJ1llllen do actúa desde fuera del derecho interno con calidad de limite exterior 

tado: o b) si ha manifestado su . o~ e no llegar a ser ªProbación, 
d I consent1m1ento b Parte en 1 

El tn113 • ( · t r. · l ) 1 ría de Jos actos propios venzre con ra 1 actum propzum non va et , e 
)' ¡,orla ceo 1 . 1 " - hab'J · d uranre e periodo que preceda a la entr d . en o ligarse Por e Ir¡. 

esta no se retarde indebidamente a a en VIgor del mismo y . el tratado, 
' e se limitó libre y vo untanamente con ese a canee no esta 1 1ta o 

fs: : c1~ir después en su Constitución norma~ que co?tradigan su conducta 
~ acional anterior"', sin violentar el derecho mternac1onal y generar respo n
rnrern I d d . d . 1 1 . . 1 sabilidad internacional de Esta o , a emas e v10 entar e texto consutuc1ona 

. s1ernpre 

. En Chile, hay sentencias de nuestro . qtJtl 
haciendo aplicación correcta de s tnbunales basadas en tal di .. 
actos que frustren el obieto y fi edstols deberes de abstención del Estado dspos1c16n, 

J n e lratado3 e real~ 
La soberanía estatal no es sólo el . . .. 

en su artículo 54 Nº 1, inciso 5º. 
!.a aplicabilidad es la cualidad cuya consecuencia en una norma presupone 

como condición la validez y vigencia de ella, cuya consideración transcurre por 
dosatucesnormativos. El primero, el que determina d irectamente la Co nstitución 
para el derecho interno; el segundo, el diseñado por la Co ns t itución pa ra que las 
nonnas producidas en el derecho internacional de acuerdo con s us pro p ios m od os 
de producción normativa resulten aplicables en el ámbito regid o p o r el ordena 
miento estatal, pero indisponibles para el Estado en su validez y e n su vigencia . 
Sobre esta materia el Tribunal Constitucional erróneamente confunde la valid ez 
deltrarado que es otorgada por el derecho internacional con la a plicab ilida d d e l 
uatadoenelderecho interno que deriva d e la inco rporac ión d e l tratado conform e 

normas que integran el ordenamient p~n~1~10 ~ue fundamenta la validez del 
_norma que habilita la aplicabilidad d o JUnd1~0 interno sino que también : 
internacional que le son indispon·bel normas JUrfdicas provenientes del dere~ho 

1 es en su valid . . 
ez, vigencia y eficacia, que Ja 

1. Sentencia de la Corte deA la . 
de 2006 ·d pe CionesdeSa ti 
Nexis , co_ns1 erandos 5º y 6º. Revista n ago, Rol Nº 146-2006, de fecha JI de;u/10 / 

7985_i~~;uago, ~006, pp. 243-254 c:ac~taJurfdica Nº 313, julio 2006, Ed. Lexu 
2008 cons:dcons1;erando 14º; Corte.de ;1e lae ~pelaciones de Santiago, 2009, rol N' 
consideran~ e;~~ 0 lOº; Corte de Apela _Pe ciones de Santiago, 2009, rol Nº 2495-
Caso Maleo o . Sentencia dela Corte S c1ones de Santiago, 2010, rol Nº 7816-2009, 
Corte Supre'm~ ;:~ha 1.3_de diciembre de ~;~ma de!usticia, Sala Penal, Rol Nº 559-0/, 
considerandos 31 - ~;uc1a, Sala _Penar, Rol Nº j considerandos 23º - 24. Sentencia dela 1 
Caso Chihuio de 1 .. Sentenc1adelaSalaP 1125-04, de fecha 13 de marzo de 2007, 
-37º 40º- 41 º 43º-44rein4t8a de noviembre de dena de la Corte Suprema Rol N º 2. 182-98, 

• ' , º Con s os mil · ' o 14º 36' Corte Suprema, 2008, rol Nº e uprema, 2007 sie!e, considerandos 11 - ; , 
N º 8314-2009 ·d 1528-2006 . ,rolN 3452-2006 considerand059 · , consi erando 17•· ' collSidera d ' 11 rol 
Suprema 2015 Rol Nº 17 393 • 2010 rol Nº 9 n ° 31 º; Corte Suprema: 20 ' 

2 Sentenci~ del Tribunal ca· . -2015,de ÍBdeno ~74-2009, considerando 13º; C~rte 
· nsu1uc10 ¡ VIernbre d 2015 ·d ndo 3 • co nsiderando 10º. na , Rol o 261 e , cons1 era 

5-14-INA d 3 d b de20H 
J . Corte de Apelaciones d~ Santiago, 

2 
, e O e octu re 

96 y 97; Co rtedeApelac1onesdes ?04, rol N° u82 0 36º 
Corte d e Apelaciones de Santiago ;:go, 2006, rol N}-2003, considerandos 35 • 

1 
/ 

' 6, rol Nº 5937_ l0279-2006. considerando/ ' 
200,,, rnn-,;rlor<inrlos 12° Y 13 . 

al procedimiento determinado constilucionalmente6, lo que es inducido por e l 
errorenqueincurreTeodoro Rivera y parte de la doc trina constitucional c hilena 7, 
no es sostenible que la validez de un tratado dependa de la Constitución . 

:· Bidart Campos, Germán. 1995. pp. 259-260. 
J. Bidan Campos, Germán.1995. p. 260 
6. Tribunal Co · • 1 la/ ns11tuc1ona Rol Nº 1.288-2008, considerando 41 º: "(. .. ). De este modo, 

rr c~mo lo ha sostenido el profesor y doctor en derecho Teodoro Ribera, "la validez del pe:: deriva de la legitimidad otorgada por la Conslitución y es en ese marco y res
enl'i ~ 0 ª aquella que el tratado internacional puede tener vigencia in1erna" (Informe 
def, \ º ªla Comisión de Constitución, Legislación,Justicia y Reglamento del Senado, 

7 Ri ec ª 9 de diciembre de 2006 p. 7) ". 
· veraN ' 

riori euma_nn, Teodoro (2007). Los tratados internacionales y su control a posee-
por el Tnbunal constitucional", en Revista Estudios Constitucionales, Año 5 N º 
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Asimismo, consideramos incorrecto hablar de jerari u 
relación a la ley, como a menudo expresa el Tribunal Consr q e~ del lrat 
!ando la afirmación de que el tratado tiene "rango" superio 1tu~10na1, desaCl4o~ 
expresiones "rango de ley" y "fuerza de ley" sólo son pre~·º igual a la 1 

1101. 
. . fd . . •cables d ey, '-que emanan del ordenamiento JUr 1co que ttene como fu e no «s 

. 1 d ente d tnias Constitución estatal, la que determina os mo os de producció d e valide 
normativos infra constitucionales de derecho interno. El rango d: 

1 
e enuncia~! 

preceptos legales, que son generados conforme a la Consti lución ey 0torgaa 1 
colegisladores, los que expresan la v_olunt_ad u~ilateral del Esia~~105 órgan: 
yendo fuentes primarias del ordenamiento JUrfd1co nacional, un d ' constiiu. 
fuerza de ley tanto en su dimensión pasiva como activa, la que seª eterrninaiJ.¡ 
relación a otras fuentes del derecho generadas unilateralmente pmanifiestaen 

f . . . nf 1 1 1 . or el E con orme a la Const1tuc1ón, que son 1 ra ega es, va e decir, constitu stado 
inferiores a la ley en la gradación de fuentes formales internas de dictngrados 
miento jurídico, determinando la fuerza normativa superior de la leyº ºrde11.1. 

. l respe de la potestad reglamentana. El rango de ey es el presupuesto necesa . cio 
la atribución de la fuerza de ley como asimismo para la asignación de ~

10 
paira 

d 1 . . d' 11 I n va or e ey que el ordenamiento JUrl 1co estata e otorga a os enunciados le 1 
teniendo presente su posición en el sistema constitucional de fuentes for~:¡'5 
del ordenamiento jurídico del Estado. es 

Ad i f erencia de la ley, la J uerza normativa.del tratado viene dada por el derecho 
internacional que determina su existencia, validez, vigencia, la cual no es una 
fuerza normativa derivada de la Constitución Estatal. El tratado no tiene rango ni 
fuerza de ley, sino fuerza normativa de tratado, la cual puede oponerse a toda nofllL1 
de generación unilateral del Estado, cuando dicho tratado ha sido incorporado 
válidamente al orden jurídico interno conforme a los procedimientos determinados 
por la respectiva Constitución, sin que por ello deje de ser tratado internacional 
ni perder su fuerza normativa de tal, la que vincula al Estado, a todos sus órganos 
y autoridades, mientras el tratado no sea eliminado del ordenamiento jurídico 
conforme a las reglas del mismo tratado o las reglas generales de derecho interna· 
cional, posición que asume la propia Carta Fundamental en el artículo 54 Nº 1, 
inciso 5°, introducido por la reforma de 2005. 

El articulo 54 Nº 1, inciso 5°, impide la adopción de toda norma de derecho in· 
temo, incluida ~na refo~aconstitucional, que afecte la fuerza normativa del trat~ 
internacional vigente e incorporado válidamente al derecho interno. El artículo 541 
1, inciso 5º, debe serrazonado e interpretado en perfecta armonía con los arúculos 

l. (Santiago, Centro de Estudios Constitucionales de Chile Universidad de TaJca), 

CONSTITUCIÓN REFORMADA EN 2005 1 245 

obstáculos de derecho interno al cum
da) 27 (no opon~r nales del Estado) y 31 (Bonna fide), de 

rvan , ·ncernac10 1 I .. 
Suot se ¡·g~ciones I h de ¡05 Tratados por o que a generac10n 

eta ob 1 "' oerec os ' f · ~(~ de las , na sobre d ualquier jerarquía y uerza normativa 
J¡¡11ien

1
~ciófl de ~l ieteral del Estado . e c las normas de un tratado válidamente 

re nve un1 a ontrana a I d h ~ 0 
00J111ª h ¡nterno, e I tanto Ja Constitución como e erec o 

o11º~ealderec ºcho interno, vu ~era aso la responsabilidad internacional 
fol"' ¡ dere ce úlumo c , , . 

¡0n ,.,oríldo a rando en es d 1 5 
obietos y fines de la reiorma consutu-

,¡11,r· 1 gene le uno e o J bl' . . 'd' 1'' 3ciooa ' Uo se curnp d h interno con las o 1gac10nes JUn teas 
¡n1erfl do-con e . ar nuestro erec o 
1dEíl.3 2005,armon1z .. . 
¡0nalde les del Estado. Ribera no es sostenible su anahs1s del 54 
' ciona tenido por ' · 1 96 1 d ¡r,1erJ1ª . mente a lo sos . . el que relaciona con el arucu o . e 

¡ral'Iª e nstitucton . con 50 de nuestra O d I supuesto que debemos interpretar un 
f 1,in~1s~ió~ española, ya quepa::~ ;undamental de la misma manera como 
~consutu rmativo de nuestra C . añolaª olvidando que el texto cons-

iado no d la doctrina esp • d ¡ 
inunc d una corriente e rmónica y sistemáticamente con to as as 
~enden,;hileno debe interpretars_e a do en cuenta el objeto y fin de la reforma 
tilllc1ona 1 . tegran y temen I 1 1 la 
. . iones que o m I ntexto del texto españo ' en e cua ' en 

disp0s1c d 2005 y no en e co h 'd . . d citucional e , I arador de tratados no a s1 o eJerc1 o en 
conscicaJ•urisdiccional el contra rep evitar la responsabilidad internacional ,~e , d recisamente para . . . d 
J¡sú!cirnas deca as, p 'ó eventual suspensión de d1spos1c1ones e 

d afio! por vulnerac1 n o _ 
del Esta O ~sp . ntes y obligatorios para Espana. 
¡¡¡iadosváhdos, Vlge I 54 Nº 1 inciso 5º tiene su fuente en la Convención 

Asimismo, el artfcu º1 d de 1969 en sus artículos 4 2 y 43, no en la 
de Viena sobre derecho de os trata os ' 

. ., espaiiola que la copio de primer texto. 
Consmuc10n . 969 i t la 

En efecto, el articulo 42 de la Convención de ~1ena de 1 re eren e a 
\iilidezycontinuación en vigor de los tratados, determina: 

l.Lavalidezdeun tratado o del consentimiento de un Estado en obligarse por 
. · ¡ ¡- .. de la presente un tratado no podrá ser impugnada smo med.tante a ap 1cac10n 

Convención. 
2. La terminación de un tratado, su denuncia o el retiro de una parte no podrán 
1ener lugar sino como resultado de la aplicación de las disposiciones del trat_a
do o de la presente Convención. La misma norma se aplicará a la suspenswn 
de la aplicación de un tratado. 

Asu vez, el artículo 43 de la Convención citada, precisa que 

La nulidad, terminación O denuncia de un tratado, el retiro de una de las partes 
0 la suspensión de la aplicación del tratado, cuando resulten de la aplicación Pp 89. ll8. En el acáp1te sobre "validez normau·v d 1 ' d la Cons1ituc1óo · f d 200 • a e os trata os en . ddt 

luego de la re onna e 5 _, confunde la validez de los tratados con la aplicabihda_ do 
los mism_o~ en el derecho c?1leno. La misma perspectiva sostiene en "Informe envta 
a la Co~1s16bn dde c;o~:1uc71ón, Legislación,Juslicia y Reglamento del Senado, de [echl 

-:--_ 
8. Ribera, Teodoro. (2007) PP 89-118 En sentido contrario, ver Jimena, Luis (2007), 

9 de d1c1em re e ' p. . PP-419-441. ' · · 
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de la presente Convención o de las disposiciones del tratad 
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. das por la Carta Fundamental. El Tri-
. determma l · 

Petencias 1· tivo cuando actúa como ta erosiona 
rán en nada el deber de un Estado de cumplir toda obl· ~'. no lllen 1 
e\ tratado a \a que esté sometido en virtud del derecho intgacton enun~Scaha. 

de cotn l . slador pos ' . d 
·bucióº . al no es egi to de potestas. No es casuahda , que se 

n~ ·tuc1on mo un ac . 
u~ 1c0nsll da sólo co !mente la restricción de competencias 

d ternac· ''ªda dientemente de ese trata o. 10na\ ind 'll 
eiit11, 

na e que l{ticos actua . d 
bU ¡n11orita5 y s ¡¡osátnbitoS po és de una reforma constitucional, sien o un 
~ .,110rat0P ·tudonal a trav e cuentan algunos fallos altamente 
~nt<•r· 1 consu . . · dad con qu 'b 1 En (al perspectiva, el articulo 54 Nº 1, inciso 5º, de nuestra e 

. ¡ · . artaF¡¡ ,L conslitucionaliza el derecho convencwna mternac10nal, impidiend 
1 

11~11¡ei,,., 

d d . , 1 O e COI][ ¡ -·"'ll 
~ \ 1~buna d la escasa leg1um1 . al en la sociedad chilena, por ser un tn una 
e,,,,óttletro 1e1n·bunal constituc1on . t o la deíerencía hacía el legislador. rador de constitucionalidad e trata os mtemac10na es. ro re¡,a. tell" . 1 de l sef retretn :J' 
¡¡¡cuub es dentemente e . 1 de constítucíanalidad no se acerca 

Asimismo constituye un error de Ribera considerar que la d' . 
e • . 1spos1ci6 

artkulo 54 Nº 1, inciso 5, de nuestra onstnuc1ón, solo vincularla a I n dti 
d. . 'ó . . 0sórgan co\egis\adores9 por estar en una 1spos1c1 n consmuc1onal refiere al C O\ 

Nacional, ya que es sabido, pacíficamente, que las disposiciones de u ongreso 
'd d . l . 1 'd n tratado vinculan a todos \os órganos y auton a es estata es, me u1 os los órgan . . 

b' os ]Uns. dicdona\es, cuyas sentencias pueden ser tam 1én causantes de responsabilidad 
internacional del Estado. 

Un ejemplo práctico es la sentencia de la Corte IDH en el caso Almonactd 
Arellano vs. Chile. 

En el caso chileno, conforme al texto constitucional no hay disposición 
constitucional alguna que se refiera al control reparador de tratados, más aún el 
legislador que redactó la reforma a la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
dispuso con claridad en su texto que no había control reparador concreto de 
tratados, agreguemos que dicho legislador era el mismo que había aprobado 
la reforma consti.tucional al artículo 93 de la Constitución, y consideraba que 
la reforma de 2005, no había atribuido al Tribunal Constitucional tal compe
tencia. Señalemos que e\ Tribuna\ Constitucional en una decisión altamente 
discuti.b\e y sin fundamento en el texto constitucional, del cual debe partir toda 
interpretación constitucional, eliminó \o dispuesto por el legislador, por medio 
de un acto pretoriano basado en una interpretación subjetiva, la que nene me· 
nos sostenibi\idad vla interpretativa que la del legislador que consideraba qu~ 
\a Constitución no autorizaba e\ control represivo al no haberlo estable~idode 

• • \ \ · atribuida 1· texto consutuc1ona , ya que e Tribuna\ Constitucional no tenia 
cha competencia por \a Carta Fundamenta\. Agreguemos adicionalmente q~e'. 
conformeª. nuestra Constitución, \os órganos estatales sólo puede~ ejerce: ; 
competencias expresamente atribuidas, conforme determinan los aruculos6 Y_. 

· ·ó \ · · edearguH de \a Const1tuc1 n, e texto no admite competencias implicitas ni se pu d •· 
circunstancias extraordinarias. A el\o debe agregarse el self restreint que _e~ 
eJ· ercer el Tribuna\ Constitucional respecto de si mismo debiendo sólo determ1n\ 

· · \'dd ' ·· asdeU una inconst1tuc1ona i a cuando en todas \as interpretaciones leg1um la 
precepto legal este es contrario a \a Constitución, respetando en dicho plano 

~ 
9 _ Ribera 2007b, p. 112. 

sa pru tena de contro . de 
ro1e un u t1·tución en ma nst1·tucíanales latinoamencanos ~- a cons • los textos co . 

Nutstr . ional español, sino a ali ual ue Chile, un control preventívo 
.I¡f.\'!Oconslll~~ Ecuador. que contemplan_ ~l q desde el cual debe partí r toda 
w . Bohvta Y ¡ to constituciona , 
c~onillla. . temacionales en e tex conceptos sin base constitucional expresa. 
~tratados_1n de la Constitución y no de p~e to constitucional, no desde concepcio
~u~re~ció~ón se defiende desde el_ P:º_piodt~ agentes de ejercí cío temporales del 
', consutuet eptos o pre Juicios e os ,.. . as pre conc 
nissubjettv , . l 

1 e nstit11c1ona • 
Tribuna 

O 
, de la reforma constitucional 

d internacionales despues 
i Los trata os 

de 2005 . tados internacionales, como ya h_e~os 
La refonna de 2005, en matena d~::~tucional con las obligaciones ju:1d1~~ 

senalado buscó armonizar t ~~:; c;uscó llenar diversos vacíos en la tramtt~c1on 
intemacionalesdelEs~do e l e, eso de su incorporación al derecho mt~r
delostratados intemac1onales en el pro~ 'd. co nacional modificando el antenor 
noi•durantesumantenciónenelordenJuln i_ 1 54Nº i Asimismointrodujola 

• '6 actua arucu o • · • 
anículoSONº ldelaConsutuc1 n, b d establecer una coherencia 

4Nºl · isoSº uscan o ... 
normadelactualartículo 5 , me . , d sal ordenamiento 1und1co 
entre las reglas que rigieran los tratados mdcorpora ~das en los artículos 42 y 43 

. 1 d I Esta o content y\asobligaciones intemactona es e 
I 

t dos en concordancia con 
dela Convención de Viena sobre derecho de o_s_ tra_ a id\endo así la afectación 
losanículos 26, 31. l y 27 dela misma Convenc1on: tmp estos formen parte del 
dela validez, vigencia yaplicabili~ad de! tratado mient~~~dad internacional por 
ordenamiento juridico, para no mcurnr en responsa I te la competencia 

. . . bleció expresarnen anosumlaterales del Estado. As1m1smo eSta 
I
d mpatibilidad de 

del . d' . todecontro eco Tnbuna\ Constitucional en el proce imten t al derecho 
,. d ·ncorporarse es os 
~constitución con los tratados, al momento _e 1 . idad ue se concreta en 
intemo,medianteelcontrol preventivo de conSutuctonal . q plementaria 
losantculos93 Nº 1 y3º de la Constitución. En una perspecuva cbom to inexis· 
re[ · d r concreto y a strac , 0no el control de constitucionalidad repara O ¡ ales en el 
lentes antes de la reforma de 2005, pero únicamente para pre~epto~ ~Jnes ~onsi
ankulo93 Nº6y93 Nº 7 de la Carta Fundamental. De tales d1sp~s1c 
de d h d ue permita sostener que ra asen una interpretación sistemática no ay na ª q 
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haya una expresión inequívoca del deseo del 
apque ~l Tribunal Constitucional goza de comconstituyente de ")O 

ostenori del . petenci " Os " . os tratados mtemacionales ran•ficad ª para e1·e... ' en e 
v1gentes" . ospo Ch· •Cer ua como con entusiasmo sostiene Ribe io r ileyqu un con llto El • . ra. esee tr0¡ 

. . 1nc15o 1 º reformado del artícul 54 ( nc:uen ª 
c1s1ón en su frase final q d o ex artículo 50) . tren 
que el ' ue es e gran trascendencia ' introdu 
. texto de este inciso anterior a la reform respecto del ce una 
m terpretaclones, entre ellas la que sostenía q:e ~n análisis se Pres.,:'~ ''ªlado;';· 
~:~cept~s legales y como tales podían ser objet~~:atados internac~:d~1111i1~ 
C cosn orme al anterior articulo 80 de la Constitu ºócontrol de constit a ~eran 

orte uprema. c1 n como habf Uc1onali. a sosten· 

La nueva redacción establece " ue la a . ido la 
cada Cámara de los quórums ue co~ probación de un tratado re . 
a los trámites de una ley" q esponda (. .. ) y se someterá .... ¡ quenrá,en . , "" opertin 

La expre · 6 .. ente 
,¡; 51 n aprobación de un tratado" y" ' 

ªJ•rma sólo q l se someterá e l 

ap~obaclón d:~.:::m~::~~ie~~;;;r:J~~~~;::! ~arado, 'e1s: ~e~:i~:~:e~ 
en o pertinente a dicha aprobación se ac10na , para lo cual 
plicita que un tratado internacional ni~~:~: ::~ramites d e una ley, lo qu~s~:~ 
el Estado, como son los preceptos legales no d b a crerda unilateralmente por 
al derecho interno, no pasa a ser tramitado e e su va id~z, vigencia y eficacia 
sólo aprueban o rechazan el texto como las leyes internas, las Cámaras 
es este el que determina el mome p;es;ntado ~or el _Presidente de la República y 
perfeccionando la vinculación d nl ~ e ~u ratificación o canje de instrumentos 
nadas del tratado. Es evidente as~ sta lo con las ob_ligaciones jurídicas ema
interno del tratado no sigue el p que~ ~roc~so de incorporación al derecho 
las mismas. Tal perspectiva era rreoceso _edgislauvo de las leyes ni es asimilable a 

. conoc1 a ade á . 
Tnbunal Constitucional conant . .d d m s expresamente por el propio , enon a a lar f d i 
perspec tiva ambigua que amen d e orma e2005

1 

,aunqueenuna 
' u o es modifi d que el tratado tiene J·erarquia de 1 . _ca a Y acomodada para sostener ey o Jerarqu1a s . l l . f 

constitucional lo que nunca es d . upenor a as eyes pero m ra-, razona o JUridº . . 
sino sólo constituyen afirmacion . icamente en forma sausfactona, es Sm apoyo en el t · · l t s 

P
alabras afirmaciones pretorianas b º . exto consutuc10na , eno ra , su ~ellvas la l d 

d e una sentencia a otra, con el úni bº ' s cua es varían y se acomo an co o Jeto de as · · · · · na 
competencia no otorgada por la Carta F d umu por dec1s10n propia u 

10. 
11. 
12. 

un amental12. 

Ribera (2007b). p . 109. 
STC, Rol N º 288 d e 24 de junio de 1999 . 

0 

• cons1derand 60 

Sentencia Rol N l. 288-2008, de 2009 e . 
0 

. . • n su considera d 4 o . . 
"Que respecto a la Jerarquía de los tratad . n o 3 , el que precisa. , os 1ntema · 1 ns· 

tl
· tucional de 2005 ª que ya se ha hecho re[ . ciona es, luego de la reforma co erenc1a y b · do Y • no o stante haberse precisa 
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. estatal de incorporación del tratado al derecho 1·nt 
d•rn1ento . d 1 emo El proce 1 bligación jurídica e os órganos estatales de vincularse por 

d 
¡erttl¡na la O tivos contenidos en el mismo, una vez que el tratado 

• .1\0 e d norrna 1 d h . se -.,., uncíª os t incorporado a erec o mtemo. Desde dicho moment 

\O
s eJ1 r clamen e l o, 

0

rre vá 1 . nto queda vinculado por as obligaciones contenidas en el 
nclle u conJU d . . le e ~ rado en s ·rniento del trata o s1 este uene ta 1echa; desde que el tratado 

0~s e1venc1 d º . d adohastll . drnite tal proce muento y se esarrolla conforme a la Con-
1f31 . si este a 1 denuncia, . II lo que ocurrirá en e momento en que conforme al propio 
st ncióO de vienal 'del derecho internacional el Estado queda definitivamente 
it tas reg as f l d h 
1

¡-a
1
ado o a del tratado; 

0 
cuando con orme a erec o internacional el tratado 

vinculado des •¿erarse nulo. 
da consi d l d h · l pue 

I 
tratado forma parte e erec o mtemo, e Estado, ni ninguno 

,,¡entras e • l d · · 
1
" uede disponer unilatera mente acerca e su derogac10n modifi-

desusórganos, psión de su aplicación, como lo establece expresamente el articulo 
•·nosuspen cacto . . 

0 

Sº de la Constitución, en plena armonfa con los artículos 42 43 
·4 Nº 1 incis d b D h d , ' J Í 

2
7 de la Convención e Viena so re erec o e los Tratados. Tales 

~~~!~ di:posiciones que el Trib~nal _Constitucio~al ~~b~ a~l~car, ya ~ue están 
e •das por lasupremacfa consutuc10nal. Tal obbgac1on JUnd1ca consutucional 

pro~t!dos los órganos y autoridades del Estado, impide determinar la conversión 
: \os tratados a través de una varita mágica en "leyes", normas de derecho inter
no creadas unilateralmente por el Estado, vale decir, alterar sustanúvamente la 
naturaleza, forma y efectos jurídicos de un tratado, y también impide que, en otro 
pase mágico, se les dote de "fuerza de ley". desconociendo que el tratado cons
tituye una norma creada por el derecho internacional y no por la Constitución, 
determinando el primero su validez, vigencia y fuerza norma tiva. La Constitución 
sólo puede dotar de calidad de leyes o preceptos legales a disposiciones de dere
cho interno nacidas de acuerdo a las normas de producció n dete rminadas por la 
Constitución, pudiendo sólo a ellas dotarlas de fuerza de ley, que es un concepto 
sólo aplicable a normas nacidas dentro del ordenamiento jurídico estatal, teniendo 
además presente que la.fuerza de ley, determinas u gradación dentro de las fuentes 

fo 1 · rma es internas, respecto de normas infralegales. 

~~~raf O con 1~ m~dificación de la frase final del inciso primero del Nº 1 del artículo 
aq :ii ª Consutuc1ón (" ... se someterá, en lo pertinente, a los trámites de una ley") que 
gis~ os_no son propiamente una ley, como ya lo había por cierto entendido esta Ma
estirat~ra (Rol Nº 288), ello no es óbice a que, en cuanto a su rango, este Tribunal ha 
ensma O ~ue deben sujetarse a la Carta Funda mental" . Agregando e l fa llo en a nálisis, 
que: co~siderando 47°, que "El reconocer que un tratado internacional no es lo mism o 
en la na ey no impide que éstos puedan asimilarse y que ambos queden comprendidos 

categoría d " d · · l 1 mismo e precepto legal" . "El reconocer que un trata o mtemac10na no es o 
prend·dque una ley no impide que éstos puedan asimilarse y que ambos queden co m-

1 osen la categoría de "precepto legal". 
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Por otra parte, la inmensa mayorta de la doctrina 
b'é recon 

tratados y leyes, com~ tam i n ~ume qu~ son reglas jurtdi Oce la clit 
ordenamientos Jurídicos y que, incluso llenen grande ct· cas ttac¡ci eter¡Ci 

1 rd · ¡ s 1fer as a, 
de Incorporación a o enam1ento estata que no es n enc¡a e1¡d·1s .%t 

d ecesar· s ell Un 
son de todos conoci as. to e)(pJ· _s11 ~t ~ 

. , J J lc¡la ~ Si¡ 
El Tribunal Consutuc10na en e considerando 49 t, Ya 

1.288-2008, esboza como_ fundamento, para otorgarji . de la sent 911( 

b d 'b'l'ta l l uerza -"- elle· tratados con el o 1eto e pos1 1 1 re contro reparad «e Ptec 1a ~01 ' or conC1; e'pto 1 \, 
lldad de los mismos, que: eta dec

0115 
egalq~ 
ht~c¡ 

(. .. )si se requirió reformar la Constitución para d OtlQ. 

que podla pugnar con ella, es evidente que un tr pdo er suscr¡b• 
d I ata O int ir u 

go inferior a ella, rango e ey, y sus preceptos so ernacion n lra1 ... 
'bl d ·d n precep al11e "'11 mente suscepu es e ser requen os de inaplicab·i- tos legal ner¡¡¡. 

cumplan los demás requisitos que la Constitució 
1 

•dad, en la llle~Perfeci. 
n establecep tda% 

. . . ara ello. ~ 
Dicha afirmación no es evidente smo una afirmac· 

6 
. 

inferencia lógica, ya que lo único que demuestra la afirma 
1 

.
6
n sin justificacio . 

1 1 C . . . c1 n del 1 .b n ~ 
tituciona es que a onsuruc1ón llene que hacerse com . n una1c

0 
1 d · . d ' patible co l ns. para que este entre a or enamtento Jurf 1co, lo que se refor ne tratado 

incompatibilidad, no es el tratado al que no se Je mueve ni ma as!, enelcasodt 
modifica es el texto de la Constitución para hacerla compat~~a corna, lo que se 
ya que es la Carta Constitucional la que no puede estar en d ' e con el Primero, 

iscordanc· 
tratado que se incorpora al ordenamiento jurídico, ya que ello e ia cont1 
sabilidad jurldica del Estado conforme al artículo 54 Nº 1 º in~i ne;:rlarespon. 
los artículos 42, 43, 26, 31.1 y 27 de la Convención De Viena s~~ Dcomohcon 
los Tratados. re erec oik 

Tal perspectiva está expresamente reconocida por la jurisprudenciadtl 
Tribunal Constitucional en su sentencia Ro I Nº 804, considerandos 4º y Sº, los 
que determinan: 

En este sentido, la regla de oro en la interpretación internacional está dada por 

el artículo 31 Nº 1 de la Convención de Viena, la que ordena que: "un tratado 
deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que ha)1 ik 
atribuirse a los términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo ro 
cuenta su objeto y fin". Esta regla, a su vez, da aplicación a la nonnaconteninl 
en el articulo 27 de la misma Convención, según la cual todo rratadoen iig~ 
obliga a las partes y debe ser cumplida por ellas de buena fe. 

. . ~· Que, mdudablemente, el intérprete en general y el Juez en pa p(\)(11· 

l. 1 · ·onal para rea izar os mayores esfuerzos dentro del ámbito consutuci ' •¡:'"d-0 . , . do conct ""' 
rar cumphr de buena fe las disposiciones y los fmes del trata_ . ' doaqudias 
sus disposiciones con otras normas del Derecho Interno, prehnen 
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rrnonicen los derechos y obligaciones que del tratado 
iaciones qu~ 

3 
con el orden jurídico chileno.13 

·ott!Pre. 1 se den van 
t ernac1ona . . . 
10

1 ioridad jerárquica de la Const1tuc1ón sobre el de-
d Jasuper . . 

riectiva e ·onal imphca una concepción que no es sostenible 
oerSr- ¡ · ternac1 . 

1;1r-. nciººª 10 . 1 por no tener fundamento en el mismo, ni puede 
aove t·1uciona 1 1 d ,,.~o ' 10 cons 1 nstitucionales, porque e contro e compatibilidad 

,. ¡ 1eX iados co . . . 
i¡;J, e d 105enunc d 

5 
no determma Jerarquía superior de la Constitución 

• ·r,t e . y trata o . d 1 . • l . 
1/1~ • stituc1ón h mos explictta o, a Jerarquía so o es posible de deter-

con moya e · d · 
( il1 et iratado,c0 ·urtdicasque pertenece~ a un m1s~o or enam1ento jurídico y 
~~ ... noJ'lllasJ odo de producción normauva de una norma superior 
~ eou• alidez y m 

ndeoensu v el caso de los tratados. 
~¡t I que 00 es d · · d · d I C 

111
ún, 0 • umododepro ucc1on etermma opor a artaFunda-

~ d nouenes . 
f\lf3lll O d recho internacional y su modo de producción normativa, la 

· o¡iorel e fi · T d C · · · 
013\sin ¡·dez vigencia y e cacia. rata o y onst1tuc1on son normas 

,~ ·oasuva1, . . d'f LaC . . . . 
• 11de1ert111 d amientos jund1cos 1 eren tes. onsutuc1on solo deter-
1· dedosor en · d l d 1 d h ;,ridica5 . . to de incorporación e trata o a erec o chileno, pero ello 
r \ roced1m1en b 
~ e P . arqu!a normativa de uno so re otro. 

da dice sobre Jer . 
oJ tores han intentado desarrollar un razonarrnento para sostener 

Algunosau d l l l 1 
d 

homologarse los trata os a os preceptos ega es so o si existe un fin 
quepue en 1 . . . •fi H 1 . d be explicitarse y someterse a a cnuca c1enu ca , e razonamiento 
1a1oque e 
,seavanzaesqueno hayimpedi~ento para que las_mate~a~ de ley puedan ser 

:iadasporun tratado, lo qu~ es obvio, un tratad~ no u ene hmne material alguno 
~ regular cualquier matena que en el derecho mtemo sea tratada por disúntas 
fulntesformalesdederecho interno, sea esta la Constitución, las leyes o los re
¡wnemos, pero una vez que el tratado que contiene tales materias se encuentra 
incorporado válidamente al derecho interno ninguna reforma constitucional, ley 
uoua norrna interna, pueden afectar su contenido material ni las obligaciones 
¡mdicasderivadasdelmismo para el Estado Parte, ya que el contenido del tratado 
i¡uedaprotegidopor los artículos 42, 43, 26, 31 . l y 27 de la Convención de Viena 
¡wnalados,comoasimismo por el articulo 54 Nº 1, inciso 5° de la Constitución, 
¡xn~tan~odichorazonamiento no es plausible a un Estado que cumple sus obli
¡¡aonesmternacionales de buena fe y no opone obstáculos de derecho interno 
~cumplimiento de tal bJ· · • . es o 1gac1ones mternac1onales, cualquier otra conducta 
¡eneraresponsabilidad internacional del Estado, lo que hace inadmisible la ac-
-:--_ 
IJ. Sentencia del Tribu 1 . . 

1007 def h · na Const1tuc10nal, caso Jeannye Meneses Cubides Rol Nº 804· 
, ec a 28 d d' · b ' lt Nu~ez M e iciem re de 2007, considerando 4º y 5º 
• anuel (2010) "S b 1 d . ternactonales U ·. 0 re a eclaración de inaplicabilidad de los tratados tn· 

Conslitucio~l n estudio en defensa de su fundamento y legitimidad". En Estudios 
es, Volumen 8 Nº 2, pp. 431-464. 
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.6 de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, como 1 h 
c1 n . . l 201515 o as 
del propio Tribunal_ Consutuciona e_n . . Ostenido u11a 

En tal perspecuva, no es que el Tnbunal Constitucional u Sal. 
trol de constitucionalidad reparador concreto a materias qu P edaextend 

h 'd .d eeneid ere1 son de rango de ley y que an si o asumi as por un tratad . erech . ca~ 
. . d l d . o rat1fi"~d o i-nte 

quedardichasmatenasmcorpora asa trata ovigente,ellasn '-" o,sino ltio 
unilateralmente por ningún órgano estatal mientras el trata:PUedenseraf que, a¡ 
el Estado Chileno, porque asf lo ha querido el Estado chil 

O 
sea Vi.ncu\a:t~ 

1 d . 1 d eno en . e Psi. 
soberanía, alincorporare trata o respectivo a erecho intern 1• e1ercic¡0 d 

f d 1 d . h o, osenu e~ 
mativosqueantestenfan uerza e eya qmerena orafuerza nciados 

norrnativact n0¡. 
Sin embargo, debemos explicitar que si el contenido . etratado 

· d d h h rnatenal d l . constituyen atnbutos y garantías e erec os umanos en d ' h e tratado . , ic a mat . 
otro principio consagrado por el derecho mternacional de los d h ena, ope¡¡ 

. erec osh 
que nada tiene que ver con el rango o Jerarquía de las disposici Utnanos, 

r d b' d · 1 ones norrn t' el principio Javor persona, e 1en o pnmar a interpretación q" . ª 11-as, . . . ..e meJorase 
garantice los atnbutos y garanttas que integran el derecho considerado &urry 
la interpretación que expanda y optimice en mejor forma los derechos e~ valed~\ 

d . ¡· . 'ó . . d , moas1mll-
mo, cuan o se interprete una im1taci n o restricción e derechos, se debe 

0 

1~ interpretaci_ón que más ~estrinja ~icha limitación; por otra parte, este p~~;i: 
u ene una vertiente normativa, que dispone que cuando existen diversas normas1!11! 

regulan uno o más derechos, debe aplicarse la norma que mejor asegure y garantlu 
los atributos de los derechos, con independencia de su nivel jerárquico. Tal principio 

se encuentra asegurado por las reglas de interpretación contenidas en elanlcu~ 
29, literal b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y endivem 

otros tratados16 postulado desarrollado consisten temen te en casos contenciOIOI 

15. Primera Sala del Tribunal Constitucional, inadmisibilidad de inaplicabilid~d, Rd 
Nº2789-15 INA, de 25 de marzo de 2015 , considerando 7º : " (. . . ) respectodela:iz 
n~ción del articulo 14, párrafo 3º, de la Convención Internacional d~ los o;;¡ela llf 
N1i'lo, se configura la causal de inadmisibilidad del número 4 del aruculod IJ'il~ 

O . . . nonna e un 
rgámca Consutuc1onal de esta Magistratura, toda vez que una • ·rminos!li6 

ratificado por Chile no constituye "un precepto que tenga ran~? leg!I en te 
que pueda promoverse a su respecto una acción de inaplicabihdad · . •cionesdt 

. ·d dded1spos1 . 
"Además, el ejercicio de un examen represivo de consti tuc10nah ª. ¡·cartacontJ311ll 

d · · · nahmP 1 "odt trata os internacionales por parte de este Tribunal Consutuc10 . ón y extinC1°¡11!! 
los compromisos internacionales suscritos por Chile sobre formaci da" consag 
los tratados, infringiendo de este modo el principio "pacta sunt:;::dos,del9:i: 
en el articulo 27 de la Convención de Viena sobre Derecho de 10

1 
. a de la Repu iJO 

1 . 1 l C ta Po {UC é RoJ!l 
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1 Corte IDH17, como asimismo, asumido por la 
l ·1as por a 11s 

consu u T ·bunal Constituciona . 
. ¡oneS estro n . . . 

10P1º dencia de nu n su caso, de un tratado, no 1mphca la nuhficación 
·-pJ1l eferente, e . n· 

f a ucación pr ·urfdicas de derecho mt~rn~ que entren en con teto con 
i.a ~óndenorrnasJ 61 determina la aphcación preferente de las normas 

i,n1giic1 . o ellos o . b 'l 'd d d l . 
ow· as del lll15tn ' la validez, vigencia o aphca i i a e a norma interna 
\línofllldo sinquese~fecte no entran en conflicto con los deberes jurídicos de 
~rra~ , . ótes1s en que - . 

miellash1P d buena fe, sin oponer obstaculos de derecho mtemo 
piraª~- \os tratados e 

urcon 
(lllllP U miento. _ . . 
1dichocumP ers ectiva anteriormente resenada, se considera que igual 

oescartada la P ~dad de alguna forma de control (reparadora) de consti-
b . rse la neces1 

~~rtacu n tados lo que justificarla "la extensión del concepto de pre-
. na1·c1ad de los tra , 

¡uOO 1 

~ 1 rales de Naciones Unidas, artículo 5 .2 ; la Convención sobre Derechos 
Socia~~ Y ~ tu\o 41. la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis
dc1Nmo,_6ªrt countra 1~ MuJ·er articulo 23; en la Convención contra la Tortura y Otros 
crtmmact n e ' . . . 

0 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convenc1on lnteramencana para 

Tratos d D' . . .. 1 p D. J¡EliminacióndeTodaslasFormas e 1Scnmmac10ncontra as ersonascon 1scapa-
cidad,art!culo VII; y en la Convención sobre Desaparición Forzada de Personas. 

ll. Vtanse, por ejemplo, Corte lDH, Caso Las Palmeras vs . Colombia (Fondo), Sentencia 
dcl6dediciembre de 2001, serie C, núm. 90; Corle lDH, Caso Bámaca Velásquez vs. 
Guatrniala(Fondo), Sentencia del 25 de noviembre d e 2000 , serie C, núm. 70 (alcance 
del derecho a la vida en situaciones de conflictos armados no internacionales); Corte 
lDH,Casodelas Masacres de Ituango vs. Colombia (Excepción Preliminar, Fondo, Repa
ralionisyCostas), Sentencia del 1 de julio de 2006, serie C , núm. 148 (prohibición del 
trabajofomdouobligatorio); Corle IDH, Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica (Excepcio
ll6Puhm1nares, Fondo, Reparaciones y Costas) Semencia del 2 deJ·ulio de 2004 serie 
C Nº lO ( · · ' ' • 1 relación entre la libertad de expresión y la sociedades democráticas)· Corte 
lDH,C~odelos "Niños de la Calle" (Vil!agrán Morales y otros) vs. Guatemala (Fondo) , 
Si~tencta del 19 de noviembre de 1999 serie C Nº 63 (derechos específicos de los 
runos y niñas menores d 18 .. ) ' ' 
H. Para ' e auos ; y Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Yak ye Axa 
e Nº l2guS(ady (Fohnd0, Reparaciones y Costas), Sentencia del 17 de junio de 2005, serie 
' erec o a la pro · d d 1 d ArtaviaM .

11 
pie a comuna e los pueblos indígenas); Corte lDH, caso 

Nº 257 páurn rºY
1
otros Ys. Costa Rica, sentencia de 28 de noviembre de 2012, Serie C 

, ra o 42- C IDH . 
nes y Costas Sent ' . orte , caso Atala Riffo y ni nas vs. Chile, Fondo, Reparac10-
solo señalar ~l u encia del ~4 de febrero de 2012. Serie C Nº 239, párrafo 84; para 
Opinión Cons~lt~as sentencias en la materia. Entre las Opiniones Consultivas ver: 
Cone•, 1982, pár~:~~C~l/8~ "_otros tratados. Objeto de la Opinión Consultiva ~e la 
Ptrtodistas (Arts. l) ~8

9 Opim6n_Consultiva OC-5/85 , La Colegiación Obligatonade 

18 Parrafos2. Y Convención Americana sobre Derechos Humanos), nota 232, 

16. 

re ación ~on o pr~c~ptuado en el articulo 54 Nºl ~e a ar dez p,JuanJoS 
(Resolución de Mm1stros: Marisol Pefia T., Francisco Fernán d f.) po\íd• 
G., Nelson Pozo S. , y disidencia de Ministro Domingo Hemán ez ho5 CivileSY

6
nt¡ctt-

EI · · 1 de oerec e con 
m1Smo postulado se encuentra en el Pacto lntemac10i:ia d oerechos,_ 

. Sentencia de\ Trib 1 
cod nsiderando 73ºuSna Constituciona\, Rol 1361-09 de trece de mayo de dos mil nueve, 
'dos ·¡ · entenciad \T 'b ' d li1!4 1111 nueve, Cons· e n una\ Constitucional, Rol Nº 1191, de 19 e mayo 

,deSdeoctubr d iderando 19º. Sentencia del Tribunal Constitucional, Rol Nº 
e e 20l0, considerando 25º. cos de Naciones Unidas, ensu articulo 5º; Pacto lnternac10nal e 
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cepto legal hacia lo . 
constituye una afir!ue ~~cnicamente no corres on 
constitutiva de u ac1on de Principio sin res p 1/ea una ley"19 T 1 
curnplirse de bu:~~t~ qui e afecta lasobligacion:J.u~:~ el texto c~n:t~tfitinació, 
Y un 1' lí · · ' 0 que gener icasdeu Ucio '' cito internacional a responsabilidad i n ~ratado na¡ Y 
obstáculos de d h . que la reforma de 2005 b nternac1ona1 d quede• 

erec o interno al uscó elirn· el I: ue 
codmo dispone el articulo 27 de 1 ~mplimi_ento de obligacion111a_r, Ya que g siado 
ta os y además constitu e a o_nvenc1ón de Viena sob es internacio enera 
Nº 1, inciso 5º, materia y¡ vulnlerac1ón directa de la Const D~~echo de I tlales, 

a a cua ya nos he t 1tuc1on al Ostra 
Dicha perspectiva fue expresam mos r~ erido suficienternen~tlicu10 S~ 

sectores representados en el Senado e;te asu~uda por el gobierno e. 
reforma constitucional de 200520 n el pnmer trámite consr y l~s diverso 

. 1tuc1ona1 d s 
F_rentea tancontundenteevide . . ela 

a la opinión aislada del Senador H nc1a, la sentencia Rol Nº 1.288-200 
carta de triunfo de apoyo a sus coernn~dn Lar~afn, a la que se hace referen8,_recurre 
en . si erac1ones ¡0 q I ciac0lll 

que incurre el Tribunal Constitucion l 1 1 ' u~ so o confirma u . . º 
personales aisladas de miembros de:' eó cua es acudir a la de cita op¡~t''º 
acuerd n rgano colegiado q 0nes 

os, como ocurre en este caso. Las opiniones aisladas , u~ no constituyen 
que e~ fu~damento que la sostiene, no siendo historia fide~ tienen lllásvalor 
co~st1tuc10nal respectivo por no constituir un acuerdo del ó ª~na del ~recepto 
den vado, para quienes gustan del originalismo. rg o constnuyente 

Además, cabe afirmar que la Constitución parte de la base qu d . 
estatal y autoridad cumple con las funciones y atribuciones confo:;a d~ organo 
las reglas generales del artículo 6º y 7º de la Constitución en tal persepe1stponenl . . . , c tva, e 
texto consutuc1onal determina la legitimación activa de los órganos que pueden 
concretar el control preventivo facultativo de tratados y los casos en que los 
tratados pasan por un control preventivo obligatorio de constitucionalidad,en 
ambos casos los órganos y autoridades respectivas deben realizar sus cometidos 
conforme a la Constitución, los que si se realizan correctamente no deberla haber 
ningún conflicto entre la Constitución y los tratados incorporados al ordena
miento jurídico. Tanto el Presidente de la República como las ramas del Congreso 
Nacional tienen el apoyo jurídico necesario para tal objeto, como finalmente, 
queda abierto el acceso a las minorías parlamentarias para requerir el controldd 
Tribunal Constitucional. No está demás señalar que, somos partidariosdemcluir 
un control preventivo obligatorio todos los tratados que, conforme al textocons-

20. 

. ¡- b T d d d los tratados in· 
19. Núñez, Manuel (2010). "Sobre la decdlaraciófn dde map ica l1g11·tª1·mid:d" En Estudios 

ternacionales. Un estudio en defensa e su un amento y e · 
Constitucionales, Volumen 8 Nº 2, pp. 431-464. . . del senado, 
Segundo Informe de la Comisión de Constitución, Legislación y Jusuc1a 

pp. 188yss. 
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la aprobación de ambas ramas del Congreso N . 
asar por ac1onal 

1 deben p 1 derecho interno. 
·onª ' e a I d d I b ¡1~,1 oíPºrars d todavía las facu ta es e go ierno como represent 
¡oc ue an . 1 d ante 

111¡¡1 1.,,ente,q . rnodificac10nes a os trata os, plantear denun . d 
r fiºª ,,. egoc1ar . _ c1as e 

iado para ~ d de ellos, a3ustandose a las normas del respectivo tratado o 
¿d ES o la nuhda Id recho internacional. 

~dos erales de e . 
i/3 glas gen materia de denuncia de tratados queda claramente 
¡;s re ctiVª en d I e re-

ral perspe 54 Nº 1, inciso sexto, e a arta Fundamental reformad 
1 arúculo a 

11il$da en e I determina: 
- 005, el cua _ _ 
en l d I Presidente de la Repubhca la facultad exclusiva para den espon e a . un-

corr d O retirarse de él, para lo cual pedirá la opinión de ambas Cám _ 
. un trata o d h a ciar C reso en el caso de trata os que ayan sido aprobados por éste del ong ' . . 

ras ue la denuncia o el rellro produzca sus efectos en conformidad a lo 
Una vez q · 1 - d · · d 'd en el tratado intemac1ona , este e1ara e tener efecto en el orden establec1 o 
jurídico chileno. 

el inciso séptimo del artículo 54 Nºl de la Carta Fundamental· Asuvez, · 

"En el caso de la denuncia o el retiro de un tratado que fue aprobado por el Con
eso el Presidente de la República deberá informar de ello a éste dentro de los 

gr , r d !ad . 1 . " quince días de e1ectua a enuncia o e reuro . 

La prevalencia del derecho interno sobre la normas del derecho internacional 
válidamente incorporado al derecho interno, por más que se haga efectiva (lo 
que no implica que se haga válidamente), constituye una violación de normas 
in1emacionales incorporadas al derecho interno, y por ello, una transgresión al 
derecho interno y a la Constitución, un debilitamiento del Estado de Derecho 
y una afectación de la seguridad nacional como del honor del Estado de Chile, 
como lo reconoce la Corte Suprema chilena en Jallo Rol 5.566 de 26 de octubre de 
19115, considerando 14, el cual sostiene: 

Lo anterior, es sin perjuicio además de reconocer que se comprometería la 
seguridad Y el honor del Estado de Chile ante la comunidad internacional 
·como se destaca en la sentencia recurrida- si este Tribunal efectivamente pres
cindiera de aplicar las normas internacionales cuando ello fuera procedente. 
Pues, es un principio reconocido universalmente que las naciones civilizadas 
no pueden invocar su derecho interno para eludir las obligaciones Y compro-
misos intern . 1 . 1 aciona es asumidos por dichos tratados lo que ctertamente e e 
producirsesfd b'l• , ' e 1 llarfa el estado de derecho. 

En la misma p . º 4 d l llde en d erspecuva la Corte Suprema en sentencia rol N 24.34 e 
ero e 1995 l 

'confirmó por unanimidad, la sentencia de la Segunda Sa ª 
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de la Corte de Apelaciones, Rol Nº 3396_94 de 
cuyo considerando cuarto sefialó· ' fecha 22 de die• 

. ie111bre d 
e 19 

Que una vez incorporado al derech . 91 
b o interno lo ' 
uena fe de acuerdo a la Convención d y· s tratados deb 
. e 1ena s b en cu 

vigente en el pafs ... , debiendo aplicarse sus ar? re Derecho de lo ltlplir5ed 
ellos establece que el tratado debe int t1culos 31 y 27 "l s l'ra1ad e 
'd . erpretarse de b · e pr¡ Os 

ti o comente que haya de atribuirse a lo é . Uena fe conr 111er0d' 
d . s t rmmos d 1 'ºlln e 
e éstos y temen do en cuenta su obieto y f· A e tratado en I e al sen. 

1 d J m. su ve ¡ ' e co 
que e Esta o no puede invocar la ley int z, e artículo 27 nte~10 

d " . ema para elud· l estab¡ trata o ,asuvez,elcons1derandoquintoa b 1re curnp11·,,., . ece . . grega a· "Q 1 , .. 1en 
nacional se aplica preferentemente a la le . · ue a conven . . 10 de¡ 
d . y interna mie c1on¡n 
enunciado por el Estado de Chile O pierda 1.d '. ntras el tratad ter. 

va I ez mternacion I o no se.i 
ª· Por tanto, cuando se desee quedar fuera de la bl' . 

d. · · d d O tgac1ón d 1spos1c10nes e un trata o, no hay que recurrir a I f 1 . e cumplir¡ . . ª v a eg1slati · as 
constituyente mterna, salvo para armonizar la norma • va ni a la v¡ 

. . . interna con I d I a 
para otro obJetlvo son meficaces, sólo cabe recurrir a 1 f . ª e tratado 

. . . a va interna · • 
procedimiento de denuncia del tratado de acuerdo con las cional del 
internacional, asumiendo el costo politico J·urídico y, a vecesnormas ~el derecho 

' , económic d' 
mático, de la respectiva decisión. ºY 1plo. 

3. El sistema de control de constitucionalidad desde la entrada 
vigencia de la reforma de 2005 en 

La reforma constitucional de 2005 innovó en la regulación constitucional de 
los tratados, estableciendo expresamente y únicamente el control preventivo de ellos 
conforme determina el articulo 93 Nº 1 y 3 de la Carta Fundamental, como asimismo 
desarrolló un nuevo sistema de control de constitucionalidad diferente al existente 
hasta esa fecha en Chile,fortaleciendo el control del Tribunal Constitucional sobre 
preceptos legales, determinando los nuevos artículos 93 Nº 6, control reparador 
concreto de leyes y, 96 Nº 7 de control abstracto de preceptos legales, como asimismo. 

Cabe además señalar la necesaria consideración y aplicación de los principios 
de unidad de interpretació~ sistemática y finalista de la Constitución Y de efecto útil 

' · d · · 1 · · t eun tratadoesequivalenle delosenuncia osconstttuc1ona es,sisemterpre araqu . .. 1 
d 'd ,i ' t'l ¡ diferenc1ac10ncara a un "precepto legal", perdería to o sen u o y e1ecto u t a O 3, . . . , 1 93 sus numerales 1 y y tajante que realiza la Constitución en su arucu o , en d le~ 

sobre las atribuciones del Tribunal Constitucional, entre leyes, proyectos e ' 

proyectos de reforma constitucional y tratados. . 1 T ·bunal 
. . . ó debe reahzar e rI 

La interpretación conforme a la ConsUtuCI n que . . 1 tarea es de 
. 1 . 1 . rma consutuc10na 'su . ·d Constitucional uene su imite en a propia no I tá permllt 0 

un poder constituido no de un poder constituyente, ya que_ no e e~ción contra 
l b . lizar una interpre 

al operador judicial adulterar las pa a ras m rea 
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. 0 tampoco le está permitido vulnerar el principio 
siIJllSrll . 

. corno a . es de vocablos y conceptos realizados por el texto 
Presa, d'stiI1c1on . t . . . 

(1119 et . de fas I ce adernás incons1sten e con su propia JUnsprudencia 
rP .r. to útil lo que lo ha ~1/f' -0nal, . 
.,¡1Ídt¡JClprinciP1º· . al reiteradamente ha manifestado que "no es dable 
,. e51e stitt1c1on . . . d l l . 
(()bit ·b nal con d la Constitucwn ni e a ey que sus autores incorporen 
' e¡ frt u tación e · · · l · 

~ /airiterpre erfluas, reiterauvas o mnecesanas que eJos de comri-
actl''ªrell 05 0orrnas 5UP prescripciones, confundan o tornen oscuro o difícil de 

ll' te~1 'ón de sus . ,,21 
eJl' /arificaci 11 gislador es claro y preciso . 
·rala e para e e 

bU
1 (tllderloque_ na! Constitucional ya había se~alado anteri~nnente que 

(OIIIP,
1 
rnisrtlº Tribu . ue conduzca a anular o privar de eficacia algún pre

~ . interpretación q 
•,ualqu1er .. 22 no era aceptable, . . 

P
to deella t'va del texto consutuc10nal es concluyente. El artículo 

ce . ·a norma t ., _ . ., . 
1,aevidenct O 1 de la Constituc10n, senala como atnbuc1on del Tnbunal 
. rimero N 

11 ¡nc1so P 
co'nstitUCÍOnal: 

1 t 01 de constitucionalidad de las leyes que interpretan algún pre-
E' rcere con r 
Je 

I 
Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las nonnas 

ceptode a b · · d és · 1 · d 
do que versen so re matenas propias e tas u timas, antes e su 

de un trata 
promulgación. 

.. mo el articulo 93 ensu numeral 3º, también distingue claramente la As1m1s , 
atribución del Tribunal Constitucional para: 

Resolver las cuestiones de constitucionalidad que se susciten durante la tra
mitación de los proyectos de ley o de reforma constitucional y de los tratados 
sometidos a la aprobación del Congreso. 

Resultaría curioso y fuera de toda lógica ju ridica que la Constitución distinga 
entre tratados, reforma de la Constitución, leyes interpretativas de la Constitución 
y preceptos legales, en los numerales l º y 3º del artículo 93, inciso primero, y 
después, dando un salto lógico injustificado y sin fundamento constitucional, 
determine que la distinción hecha por la Carta Fundamental en los numerales 
1 Y~, no tiene ninguna importancia, con el objeto de intentar justificar que, en 
elN 6del mismo inciso primero de artículo 93, tratados y leyes son igualmente 
preceptos legales, sin importar su diferente naturaleza, fuerza normativa Y su dife-

:---_ 
ll. Sentenciad I T 'b . . . . 

sid d e n unalConst11uc10nalchileno RolNº 325de26de1un10de20O1,con-eran 0 47 , 
ll · 
. Sentencia del T 'b ·¡ 

vecientosoch n una_l Constitucional chileno, Rol Nº 33, de veinte de agosto de mi no-
enta Y cinco, considerando 19: LOC Tribunal Calificador de EleCC1ones. 
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rente disponibilidad unilateral por parte del Estad 
constitu~ional ~arece de toda seriedad interpretat~~:l~ho forzamiento d 
que las d1ferenc1as conceptuales y de instituciones b o Püdetnos sin el te~to 
un efecto útil indesmentible, de lo contrario nadi/s: h ~artafundatnen~~6~r 
introducir un enunciado normativo constitucional a ría tomado el trabtienen 
repugna a una lógica elemental realizar diferenciaci~ara que carezca de eta¡ºde 
ellas no tengan ningún efectoJ·undico. nes conceptuales p ec¡Os, 

. ~% 
Fmalmente, sobre el punto afirmemos que el u· . 

· 'ó d I nico enfoq armomzaci n e a Constitución con el derecho intern • ue Posib¡ 
b ·¡· ¡ aCional es e de 

l Ita so o control de constitucionalidad preventivo el 
1 

~queJquePo . 
· 'd b . . , contro de In 1. s1• 

eJerc1 o so re tratados mternac10nales genera hipótesis d 'Ji . .ªP 1cabiJidad . 1· . . . . e I cuo Int 
por mcum~ imiento de obhgac10nes Jurídicas convencionales da ernaciona¡ 
correspondiente responsabilidad del Estado 23_ 

nd0 lugar a la 

Cuando el Tribunal Constitucional, pretorianamente 
· d . , se auto ot 

competencia e control de maplicabilidad de tratados no establ 'd orga la 
de la Carta Fundamental, rompe el principio de hacer el máximeci rª en el texto 

. d . . o es uerzoin 
pretauvo e armonización del derecho internacional y la Constit 'ó ter-

d
. - uc1 n y ent 

en contra icción con un principio sostenido por el mismo y en u ra 
. h na conducta 
meo eren te con su propio enfoque jurisprudenciaJH. 

. Tal pers?ectiva, constituye una conducta pretoriana del Tribunal Consli
tuc10nal destinada a acrecentar su propia potestad jurisdiccional, la que el texto 
constitucional no le otorga y que el respeto a las bases de la institucionalidaden 
los artículos 6° y 7° le prohíbe: Los ótganos estatales deben someter su acción ala 
Constitución y a las normas dictadas conforme a ella,y garantizar el orden institu
cional de la República. Los órganos del Estado solo pueden ejercer las competencias 

23. Fernández González, Miguel Angel. (2003), p.498; Nogueira Alcalá, Humberto. 
(2005), p. 538; Aldunate Lizana, Eduardo. (2013), p. 175. Henríquez Viñas, Mmam. 
(2007) pp 121 yss ·Jordán Tomás (2013)·, Troncoso R., Claudio. (2010), p. ISl;Rive· 

' ., ' · · Vás ros Marfn, Edgardo; Llanos Mancilla, Hugo; Troncoso Repetto, Claud10; Rwseco · 
quez, Alberto; Vargas Carreño, Edmundo; Espaliat Larson, Astrid; Gamboa Serazzi, 
Femando; Fernandez Illanes, Samuel; y Arévalo Cunich, Alvaro (2009). 

'b I C . . 1 soJeannye Meneses 24. Tribunal Constituciona.l, Sentencia del Tn una onst1tuc10na , ca . do 5,. "en 
Cubides Rol Nº 804-2007, de fecha 28 de diciembre de 2007, considerand 1 -~bilO 

, 1 d b ¡· 1 fuerzos dentro e a general y el juez en particu ar e e rea izar os mayor~ es . . , los fines del tra· 
constitucional, para procurar cumplir de buena fe las d1sposicwnes Y refiriendo 
tado conciliando sus disposiciones con otras normas del Derech~ Interno, ~el tratado 

aque'llas interpretaciones que armonicen los derechos y obliga~wnes qut·~o Tribun~ 
1 d . 'd' h'J " Enelm1smosen I ' e internacional se derivan con e or en JUTI ico c I eno . . d 3º "( ) el intérpret 

C titucional Rol Nº309, de 4 de agosto de 2000, consideran o ···delrespecúvo 
d º;5 hacer todos los esfuerzos, dentro de Jo permitido por la Ley Su pre:: de un Tratado 
¿ta~o, por encontrar una _int~rpr,~tación conciliatoria entre las norm 
y los precepws de la Const1tuc1ón . 
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ente le otorga. Ninguna magistratura puede atribuirse 
A..-,,resam d' . t 'dad d , ¡tuciótl ..,.: tancias extraoti manas, o ra auton o erechos que 

1¡aC005\ejtO de circunsh va conferido en virtud de la Constitución o las leyes. 
~ a pre te se les a.1 . . . 
1¡ad" (jf)resalTlert . de que el Tnbunal Constitucional es un poder cons-
¡os ((111 Chile el aforismo ente, no es sostenible, ya que viola flagrantemente el 

fo en 5esiót1 perman darnental, base de la Institucionalidad como el propio 
~!ll)'ente1° de la Ca~ta fluh: seftalado, la que irradia todo el ordenamiento jurídico. El 

"º'º ·1uc1ona . 'd . 1rtl ¡consll . 1 un órgano constltm o con competencias taxativamente 
·buºª · uc1ona es da l ro I consut ¡ 93 de la Carta Fun menta , que no puede extenderlas 

r ·buna ¡ arttcu o 11 1 ¡ · . 
n ·nadaS en e . u voluntad, ya que e o vu nera e mcISo 2º del señalado 

J~tfl!II nte segun s l 
C¡0nal111e . i'ón que expresa textua mente: 

d~cre o de la consUtUC ' 
~o7 . 

an . tratura, ninguna persona m grupo de personas pueden atri-
N. guna magJS · d' · d 1n . . pretexto de circunstanoas extraor manas, otra autori ad 0 . m aun a 
butrse, los que expresamente se les hayan conferido en virtud de la 
derechos que 
Constitución o las leyes. 

iones hechas por el Tribunal Constitucional en su sentencia Rol 
¡;safirmac d f d . . . 'd ' d. iderando 41 ° carecen e un amentac1on JUn 1ca y contra ice 

1288.2008, cons ' . 
Onstitucional cuando afirma. 

el texto e ' 

Que respecto de los tratados internacionales, luego de la refonna constitu
cional aludida, (la del afio 2005) esta Magistratura efectúa dos órdenes de 
controles. 1 ... 1 
Segundo, un control ex post y concreto - J acultativo - de constitucionalidad de 
una nonna de un tratado que, en manto • precq,to legal", pueda resultar contraria 
a la Constitución en su aplicación en "cualquier gestión que se siga ante un 
tribunal ordinario o especial", esto es, el Tribunal Constitucional puede de
clarar inaplicable la disposición de un tratado a un caso concreto, conforme 
a la atribución que le otorga el Nº 6º del inciso primero del articulo 93 de la 
Constitución, arriba transcrito. 

la misma perspectiva es sostenida en su sentencia Rol Nº 2387-2012 y 2388-
20J2, considerando 12º, donde afirma que conforme a los artículos 5, inciso 
2º, anículo 32 Nºl 7 y 54 Nº 1, de la Constitución, en que sefiala que la "sola 
lectura" de dichos artículos permite afirmar que la Constitución no fijó la 
Jerarq~la de los tratados y que "con todo, de su contexto se infiere que los tra
tados internacionales tienen rango inferior a la Constitución, porque pueden 
estªrsometidos al control de constitucionalidad de las leyes orgánicas consti
tucionales (art. 93 Nº 1). 

Tales afirma . . 
eltextod I CIOnes del fallo del Tribunal Constitucional no uenen apoyo en 

e a Constit · l las ución, en el contexto y fin de la reforma de 2005, en as reg 
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de interpretación constitucional, nisededucend 1 
s?n creación_del Tribunal Constitucional de un ~:::~constitucional,s· 
sin ~azonam1ento lógico argumentativo ni inferen . o referente a los inoque 
partir del texto constitucional que explique o de c1a o deducción ra tratados 

L . . muestre los ase zonad 
a M1mstra de Relaciones Internacionales S fi nosrea\¡zad ªª 

la tra~itación del proyecto de reforma constitu~io:a~~: Soledad Alvear, os. 
su primer trámite constitucional, había señalado el b' 200S en el Sena~ª en 
texto constitucional con las obligacionesJ·urtdi . o Jeto~ fin de arrnon· o en 
m t . d cas mtemac1onal d Izare¡ 

a erta e tratados, precisando al respecto: es el estado en 

El texto de la Constitución regula el proceso de l b . 
l t . 1 bl . ce e ración d n ernac1ona , esta ec1endo las competencias de¡ d' . e un tratad 

d . os istmtos ór o 
ta o en esta matena (fundamentalmente del Pres·d d ganosde14 
e . , 1 ente e la Re 'b. 

ongreso Nacional), pero nada dice respecto de la d . pu hca y el 
d d I 

erogación O mod·~ 
e un trata o, o que ha suscitado algunos probl d . 111cación . 1 emas e mterpret . 

pec1a mente respecto a la relación entre tstos y las 1 . ación, es-
d. 1 eyes postenores 

pu 1eren promu gar y que fueren incompatibles con di· ch que se os tratados 
Parece necesario, dijo, regular estos aspectos puesto que se re . · 
1 l bl 

quiere resolve 
c aramente e pro ema de la primacía de los tratados intern • 1 

1 

. ac1ona es en rela-
ción con las normas legales del Estado evitando que una ley post • 
derogar o modificar un tratado existen;e. enor pueda 

Seflaló que este tema debería resolverse haciendo consistente la solución d 
n· e un con 1cto entre normas internacionales e internas, dando primacía a las 

primeras, como lo establece el Derecho Internacional (artículo 27 de la Con
vención de Viena sobre Derecho de los Tratados), evitando, además, que el 
Estado incurra en permanentes e, incluso, a veces involuntarias situaciones 
generadoras de responsabilidad internacional. (Senado de la República. Infor
me de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, 6 de 
noviembre de 2001, p. 332-333). 

Más aún ellos son contrarios a lo sostenido por el Gobierno al presentar 
la reforma a la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional a través de Ministerio 
Secretaria General de la Presidencia, en el debate sostenido a propósito del segun· 
do Informe de la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia del Senado¡ 
sobre el articulo 4 7 b) del proyecto de Ley Orgánica Constitucional del Tribun; 
Constitucional. En dicha oportunidad el gobierno señaló a través del seflorSu · 

secretario de dicha Cartera, don Edgardo Riveros Marin: 

f · talar el con· 
En esa oportunidad, la decisión política del constituyente ue ms 5 in· 
trol preventivo de constitucionalidad sobre determinados in5tru~~~: a la 
temacionales que en adelante sometiera el Presidente de la Repu 

I 
efecto 

aprobación del Congreso Nacional. No se pretendió dar a la refonna un 
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1 
orque los efectos de las sentencias dictadas por el Tri-

. enera 'P d · 1· b'lidad · uvo 01 g 
I 

las cuestiones e map 1ca 1 e mconstitucionali-
troac . ciona en d' . . d d re 

1 
consutU . \icación las 1Spos1c1ones e un trata o para uno O más 

bunª drfandejarsinap una primera etapa, y las derogarían, en la siguiente. 
¿ad Pº ¡0ados, en . 

05 deterTTI f ctosson incompaubles con el Derecho de los Tratados 
cal esos e e ' 

videnteque vención de Viena de 1969, puesta en vigor en nuestro 
Eseb\ecido en ladCon to N° 381 del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
e5ta . el ecre ' . . . . ' 

15 
rnediante bra mayor relevancia s1 se llene en consideración que 

Pª tenor co · h. 
19

s1. LO an ·ficar dicha Convención, izo una reserva declarando su 
nuestro país, al r~t'. general de inmutabilidad de los tratados. 

·ón al pnnc1p10 
adhe51 

. d 1 Tribunal Constitucional chileno que deje sin efecto un 
unasenten_cia J:ntrarfa en franca colisión con el artículo 42, 43 y 27 de la 

~do internact~na gún el cual una parte no podrá invocar las disposiciones 
lll 'ó de Viena, se . 1· . ¡001enc1 n . como justificación del mcump 1m1ento de un tratado. 

derecho interno 
&iu 

10
. ectorJurfdico del Ministerio de Relaciones Exteriores, señor 

Asu vez, e ir 
(laudio Troncoso, expresó: 

!a modificación que hizo la ley Nº 20.050 en el número 1) delanículo 50 de la 
Constitución Política de la República, que pasó a ser artículo 54, descana 
absolutamente la interpretación según la cual, hasta entonces, se había asimi
lado la naturaleza juódica de los tratados a la de la ley. 

Es así que esa conclusión exegética, acuñada por la Cone Suprema sobre la 
base de la frase que seflalaba que la aprobación por el Congreso de los tratados 
internacionales se someteóa a los trámites de una ley, tuvo cabida bajo el impe
rio de las Constituciones chilenas de 1833, de 1925 e incluso la de 1980, hasta 
la reforma de 2005. Ella no estaba expresada en un texto normativo explicito. 

El claro texto del número 26 del artículo 1 ºdela ley Nº 20.050, que sustituyó 
el anlculo 50 de la Constitución, hoy artículo 54, descarta manifiestamente 
se · · · _me¡ante mterpretac1ón. El reemplazo que el número 42 del artículo 1° de la 
cuada_ley hizo del articulo 82 de la Carta, hoy artículo 93, apunta en la misma 
dirección. 

Endecto aseve 6 1 b '!l(,deallt 'd 
1 

r e a ogado señor Troncoso, la reforma de 2005 estableció 
ena e ante laap b . - d . " 

1lis trámitesd ' ro ac1on e un tratado se someterá, "en lo pertinente , 
~aunastm·¡e~na ley, lo cual deja meridiana mente claro que la Constitución no 

1 ación entre I l . . . . l!(onociendo laes . ª natura eza 1und1ca de ambos tipos de norma, sino que, 
~!Toyectosdea pecf cadde cada una, hace aplicable a la tramitación legislativa de 
~las leyes, en I cueri O sobre aprobación de tratados las disposiciones sobre J onnación 

0 queseap t' · d 
A mayo b er tnente, en otros términos, en lo que resulte apropia o. 

<lticui r ª undarni . 0S4delac . ento, recalco que el párrafo quinto del número 1) del 
onstuució . n que se incorpora con la reforma de 2005, escahlece 
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que las disposiciones de un t d 
d .d rata o sólo pod á 

suspen I as en la forma prevista en los . r n ser derogada 
mas generales de derecho inte . propios tratados O d s, lllOd¡¡¡ 

disposiciones sean suspendidarsnapc1ondal. Esto excluye la Postb~l~duerdo a ~:~o 
, ara etermin d I I ad d "' º 

en o tros, en mérito de una sentencia del Trib ª1 os casos, o deiad e queP<~r. 
El una Constit · ~ as sin -.:; 

texto constitucional del artículo 93 Nº6 Uc1ona1. efecto 
2005, sólo atribuye la competencia del Tribun I de la ~on~titución ret ' ~º: de constitucionalidad sólo para preceptos~ ~fe~stuuc1onal elcont~~~ada~ 
unzcamente para enunciados normativos que s g d ' no para tratados I tepari 1 

del Estado conforme al modo de producció de pro _ucen por la voluntad va edeeii, 
itul Vd 11 n etermznado por l un1/a1 

c~p o e e a y que tienen jerarqufa, fuerza y valor del a Constitución er~ 
nas del ordenamiento de fuentes del derecho int h?'• como fuentesp ~d 
d . d . erno e lleno r OllJ;. 

eternuna o preV1amente, lo que no es aplicabl I , con1orrne h ¡ 
l . e a os tratados . em0¡ 
o que constituye un forzamiento que desnatur 1. Internacional 

b ·1·d · a Iza a estos últ' es, 1 
responsa 1 1 ad mternacional por el ilícito de incum 1. . Irnos Y gene,a 
· -d · • . P 1m1ento de obl' JUn 1cas mternac10nales del Estado igaciones 

Así, lo asumió la doctrina constitucional mayoritaria¡ . 
d l ª que cons1der· no proce e e control reparador de tratados internacionales2s_ o qui 

Klaus Stern nos d irá "cualquiera sea la teoría a la que se otorgu r 
l h l r - . . e pre1erenc~ 

en o que ace ~ os e~ectos pracucos hay unammidad acerca de que Ja regladeDt. 
recho In ternac10nal mcorporada goza de primacía frente al Derecho Nacional'~ 

·¡ 4. Consideraciones finales 

Conforme con el articulo 54 Nº l de la Constitución, en el procesodeincor- / 
poració n del tratado al derecho interno, el Presidente de la República requiere 
la aprobación d e las cámaras que integran el Congreso Nacional, para lo cual.el 
t ratado, sólo en lo pertinente a dicha aprobación se somete a los tramitesde_unalei 
lo q ue exp licita que un tratado internacional no es una norma creada umlateral-¡ 

m e nte por el Estado, no siendo un precepto legal. 

La reforma constitucional de 2005 constitucionaliza los artículos 42 '.
43

1
1 

d d 1969 en el arucu-
de la Conven ció n d e Viena sobre Derecho de los Trata os e ' í con 

Plena armon a 
lo 54 Nº l inciso 5º. Ta les dispos iciones se encuentran ~n d mina/a 

' . - d Viena que eter 
lo s a r tícu los 26, 3 1.1. y 2 7 d e la misma Convencwn e. d vés de tratados 
o b liga ción d e cumplir de bue na fe las obligacionesasumi asa tra 

lá Humberto. 
. ) 498; Nogueira Alca ,'_ Mirialll-

25 Femández Gonz.ález, M1g_uel Angel. (2003 , p. 175. Henrfquez vinas, ibt~ 
. (2005) p. 53B- Aldunate Lizana, Eduardo. (2013), p. I aradorde1ra1ados,R 

' • . h . . ó a favor del contra rep 49 477 (2009a). En contra de dtc a pos1c1 n , 5 io (2011). PP· 4 - . 
Tc.._._ ,1 (2007) PP 89-118; Verdugo, erg Neumann, IA!Uoro ' . 

u;_ Stem, Klaus. 1987. p . 814. 

Poner obstáculos de derecho interno a tal cumplí-
la de no . h bl º . 

.011ales Y traria a die as o igac10nes genera responsabilidad 
·¡11ernac1 a acción con 
i ·ento, cUY del Estado. . . 
¡11t nacional . cional de 2005, con el obJeto de armonizar la Consti-
·¡11er consutu I d d 1 reforma . . nes internaciona es emana as e tratados válidamente 

U1 1 obhgacio d. d . 6 . . . _ con as d miento jurf 1co, etermm u mea y exclusivamente 
c1on l or ena d d d 1 1u orados ª d nstitucionalida e trata os en os artículos 93 Nº 1 y 

·ncoíP tiVO e co ¡ · · - d 1 1 
0 ¡ preven . 1 que posibilita a armomzac10n e a Constitución con 

contr titución, 0 d -1 · 1 d · 
d la cons . te a la entrada e estos u umos a or enamiento jurídico 

3 e rev1amen I d d tratados, P . • ón no establece contra repara or e tratados en ninguna 
/os consutuci - 1 93 d I · · -cional. La . d los numerales del arucu o e a Const1tuc10n, los artf-
na . c1ones e I I d . 
de Jas dispost 

61 se refieren a preceptos lega es, va e ec1r, normas internas 
culos 93 Nº 6 Y 

7
1s ºnte por los poderes colegisladores del Estado como fuentes 

d unilatera me . . 
crea a~ el ordenamiento JUrfd1co. 
n·rnanas d · · d I t d - d · da P f a normativa y VIgenc1a e os rata os esta e termma por 

L alidez uerz I d ª v ' ional la incorporación del tratado a erecho nacional sólo d ho internac , 
el ere~ a su aplicabilidad interna. 
de1ermm · 1 · 

'b l Constitucional carece de competencia para rea izar control El Tn una . _ . 
d d Onstitucionalidad de tratados, ya que su competencia esta determ1-

repara or e c C . . - . l 
1 luz de los artículos 6 y 7 de la onstllucion, taxauvamente por e texto 

nada, a a d 1 . La á . . . d ' . 1 . . · nal en el artículo 93 e mismo. pr cuca JUns 1cc1ona contrana const1tuc10 . . . . 
ncuanto órgano constituido del Estado, responsab1hdad mtemac10nal genera, e . . _ . 

orviolación de la Convención de Viena sobre Derecho de los tratados y un 1hcno 
internacional, además de contrariar disposición consútucional expresa del articulo 
54 Nº 1, inciso 5º de la Constitució n , que constitucionaliza los artículos 42 y 43 
de la Convención de Viena sobre Derecho de los t ratados, además de vulnerar los 
artfculos26, 31.l y 27 de la misma Convención. 
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